RESOLUCIÓN NO. ______
Establecimiento de la Estructura de Contribuciones a la Asociación de Beneficios Ministeriales (MBA) para Ministros Acreditados
POR CUANTO, el Concilio del Distrito del Medio Oeste de las Asambleas de Dios reconoce la importancia de la seguridad de jubilación a largo plazo para sus ministros; y
POR CUANTO, la Asociación de Beneficios Ministeriales (MBA), ahora operando bajo AGFinancial, provee programas de retiro y beneficios financieros diseñados para apoyar a los ministros durante sus años de servicio y en su etapa de jubilación; y
POR CUANTO, fomentar contribuciones consistentes a las cuentas de retiro de los ministros promueve una mayordomía responsable y estabilidad financiera a largo plazo entre los ministros del Distrito del Medio Oeste; y
POR CUANTO, establecer una estructura claramente definida de contribuciones dentro de los Reglamentos que animará mayor participación de los ministros en programas de ahorro para el retiro y mayor seguridad financiera a largo plazo para los ministros. 
RESUÉLVASE: Que el Concilio del Distrito del Medio Oeste adopte la siguiente enmienda a los Reglamentos:
Artículo XI – Finanzas, Sección A – Apoyo Ministerial, Subsección 1 – Concilio del Distrito del Medio Oeste, Subpárrafo f, Texto actual (porción afectada):
Se recomienda que del diezmo individual del ministro enviado al distrito, el 3% sea contribuido a la cuenta de aquellos ministros que pertenecen a la Asociación de Beneficios Ministeriales.
Se enmiende para leerse como sigue:
Del diezmo del ministro, es decir el 10% de sus ingresos ministeriales y seculares enviados al distrito, los siguientes porcentajes serán contribuidos trimestralmente a las cuentas de retiro 403(b) de los ministros que pertenecen a AGFinancial, de acuerdo con la siguiente escala:
Ministros Ordenados: 10%
Ministros Licenciados: 6%
Ministros Certificados: 3%
RESUÉLVASE ADEMÁS: Que estas contribuciones serán administradas y distribuidas trimestralmente a través de AGFinancial y aplicadas a las cuentas de retiro 403(b) de los ministros acreditados elegibles, de acuerdo con los procedimientos financieros del distrito y las políticas aplicables.
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